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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Función Pública

4 CORRECCIÓN de errores de Resolución de 22 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se aprueba y publica la lista de es-
pera de personal funcionario interino del Cuerpo Superior de Inspección Sani-
taria, Escala de Médicos de Inspección Sanitaria, de Administración Especial,
Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid.

Advertidos errores en la publicación de la citada Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 59, correspondiente al día 11 de marzo de 2021, pági-
nas 22 a 23, número de inserción 03/7.400/21, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección, en los siguientes términos:

1.o En la página 23, en el apartado Tercero:
Donde dice:
“De acuerdo con lo determinado en el artículo 5 del reseñado Decreto 50/2001, de 6 de

abril, por el que se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo re-
servados a personal funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, el órga-
no gestor de la lista de espera será la Dirección General de Recursos Humanos de la Conse-
jería de Hacienda y Función Pública, a la que deberán dirigirse los órganos competentes de
las Consejerías, Organismos Autónomos o Entes, cuando, en su caso, corresponda”.

Debe decir:
“El órgano gestor de la lista de espera será la Secretaría General Técnica de la Conse-

jería de Sanidad, a la que deberán dirigirse los órganos competentes de las Consejerías, Or-
ganismos Autónomos o Entes, cuando, en su caso, corresponda”.

2.o En la página 23, en el apartado Cuarto:
Donde dice:
“La lista de espera contenida en el Anexo de esta Resolución entrará en vigor al día si-

guiente de la publicación de la misma en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, dejando sin efecto las que pudieran existir en el Cuerpo y Especialidad de refe-
rencia, todo ello en los términos establecidos en el Decreto 50/2001, de 6 de abril, anterior-
mente indicado”.

Debe decir:
“La lista de espera contenida en el Anexo de esta Resolución entrará en vigor al día si-

guiente de la publicación de la misma en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, dejando sin efecto las que pudieran existir en el Cuerpo y Escala de referencia,
todo ello en los términos establecidos en el Decreto 50/2001, de 6 de abril, anteriormente
indicado”.

Madrid, a 17 de marzo de 2021.—La Directora General de Función Pública, María
José Esteban Raposo.

(03/10.858/21)
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